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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1° y 4° de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mario Alberto Di Constanzo Armenta. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar como objeto de la Ley, la de regular las tasas de interés.  Establecer que cuando se trate de tarjetas de crédito o de crédito al 
consumo, se deberá de considerar el principio de igualdad entre productos, es decir a productos iguales, costos iguales. Además de 
hacer dicho costo más competitivo con el resto de los países que son las matrices de las instituciones bancarias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
Artículo 1. La presente Ley es del orden federal y sus 
disposiciones son de orden público y de interés social. Tiene por 
objeto regular las Comisiones y Cuotas de Intercambio así como 
otros aspectos relacionados con los servicios financieros y el 
otorgamiento de créditos de cualquier naturaleza que realicen las 
Entidades, con el fin de garantizar la transparencia, la eficiencia 
del sistema de pagos y proteger los intereses del público. 
 
 
Artículo 4. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, el 
Banco de México regulará las Comisiones y tasas de interés, así 
como cualquier otro concepto de cobro de las operaciones 
celebradas por las Entidades Financieras con Clientes. Para el 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros  

Artículo Único. Se reforma el artículo 1, y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 4, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. La presente Ley es del orden federal y sus 
disposiciones son de orden público y de interés social. Tiene por 
objeto regular las comisiones, cuotas de intercambio, y tasas de 
interés, así como otros aspectos relacionados con los servicios 
financieros y el otorgamiento de créditos de cualquier naturaleza 
que realicen las entidades, con el fin de garantizar la 
transparencia, la eficiencia del sistema de pagos y proteger los 
intereses del público. 
 
Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el 
Banco de México emitirá disposiciones de carácter general para 
regular las tasas de interés, activas y pasivas, comisiones y pagos 
anticipados y adelantados de las operaciones que realicen con sus 
clientes, las instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, así como para regular cuotas de intercambio tratándose 
de entidades. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, el 
Banco de México regulará las comisiones y tasas de interés, así 
como cualquier otro concepto de cobro de las operaciones 
celebradas por las entidades financieras con clientes. 
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ejercicio de dichas atribuciones el Banco de México podrá 
solicitar la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros o de la Comisión Federal de 
Competencia. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 
 
 
 
 
 
Cuando se trate de tarjetas de crédito o de crédito al consumo, 
se deberá de considerar el principio de igualdad entre 
productos, es decir a productos iguales, costos iguales.
Además de hacer dicho costo, más competitivo con el resto de 
los países que son las matrices de las instituciones bancarias.  
 
Para el ejercicio de dichas atribuciones el Banco de México podrá 
solicitar la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros o de la Comisión Federal de 
Competencia. 

 

 Transitorio 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


